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NAC-DGERCGC18-00000433)

 

‘

’

 Se deroga la Resolución NAC-DGERCGC18-00000433, publicada en el suplemento del 
Registro Oficial 396, del 28 de diciembre de 2018.
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RESOLUCIÓN NRO. NAC-DGERCGC22-00000058 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son 
deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el 
Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley; 
 
Que el artículo 300 de la Carta Magna señala que el régimen tributario se regirá por los 
principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la administración 
tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y 
eficacia; 
 
Que de conformidad con los literales a) y d) del artículo 36 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno vigente, los rangos de las tablas establecidas para liquidar el impuesto 
a la renta de las personas naturales y de las sucesiones indivisas y el impuesto sobre la 
renta que genera incrementos patrimoniales provenientes de herencias, legados, 
donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el dominio 
a título gratuito, de bienes y derechos, serán actualizados conforme la variación anual 
del Índice de Precios al Consumidor de Área Urbana dictado por el INEC al 30 de 
noviembre de cada año, ajuste que incluirá la modificación del impuesto sobre la fracción 
básica de cada rango. La tabla así actualizada tendrá vigencia para el siguiente año; 
 
Que el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) es el organismo técnico que 
tiene a su cargo la preparación y difusión del Índice de Precios al Consumidor de Área 
Urbana; 
 
Que de acuerdo con la información publicada por el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INEC), la variación anual del Índice de Precios del Consumidor del Área Urbana 
a noviembre de 2022 es de 3,64 %; 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 
con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 
Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 
disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las 
normas legales y reglamentarias; 
 
Que es deber de la Administración Tributaria, a través del Director General del Servicio 
de Rentas Internas, expedir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el 
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cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la 
ley; y, 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 
 
ACTUALIZAR LOS RANGOS DE LAS TABLAS ESTABLECIDAS PARA LIQUIDAR 

EL IMPUESTO A LA RENTA DE PERSONAS NATURALES, SUCESIONES 
INDIVISAS Y SOBRE HERENCIAS, LEGADOS, DONACIONES, HALLAZGOS Y 

TODO TIPO DE ACTO O CONTRATO POR EL CUAL SE ADQUIERA EL DOMINIO, 
A TÍTULO GRATUITO, DE BIENES Y DERECHOS, CONFORME EL ARTÍCULO 36 

DE LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO,  
PARA EL PERÍODO FISCAL 2023 

 
Artículo 1.- Objeto.- Actualizar los rangos de las tablas para liquidar el impuesto a la 
renta de personas naturales, sucesiones indivisas y sobre herencias, legados, 
donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el dominio, 
a título gratuito, de bienes y derechos, para el período fiscal 2023, a partir de la variación 
anual del Índice de Precios al Consumidor de Área Urbana, dictado por el INEC a 
noviembre de 2022. 
 
Artículo 2.- Personas naturales y sucesiones indivisas.- Se actualizan los rangos de 
la tabla prevista en el literal a) del artículo 36 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
para la liquidación del impuesto a la renta para los ingresos percibidos por las personas 
naturales y sucesiones indivisas, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
Tabla Nro. 1 | Impuesto a la Renta de las personas naturales y de las sucesiones 

indivisas 
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Artículo 3.- Herencias, legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o 
contrato por el cual se adquiera el dominio a título gratuito, de bienes y derechos.- 
Se actualizan los rangos de la tabla prevista en el literal d) del artículo 36 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, para la liquidación del impuesto a la renta por rentas 
generadas por herencias, legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato 
por el cual se adquiera el dominio, a título gratuito, de bienes y derechos, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, de conformidad con la siguiente tabla: 

 

Tabla Nro. 2 | Impuesto a la Renta sobre rentas provenientes de herencias, 
legados, donaciones, etc. 

 

0 75.402 0% 
75.402 150.803 5% 

150.803 301.607 3.770 10% 
301.607 452.442 18.850 15% 
452.442 603.266 41.476 20% 
603.266 754.069 71.641 25% 
754.069 904.852 109.341 30% 
904.852 En adelante 154.576 35% 

 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 01 de 
enero de 2023, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Cúmplase.-  
 
Dictó y firmó digitalmente la Resolución que antecede el economista Francisco Briones 
Rugel, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 27 de diciembre de 2022. 
 
Lo certifico. – 
 
 
 
 

 
Ing. Enrique Javier Urgilés Merchán 

SECRETARIO GENERAL  
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE JAVIER
URGILES MERCHAN
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RESOLUCIÓN NRO. NAC-DGERCGC22-00000059 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son 
deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con 
el Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por 
ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley;  
 
El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 
 
Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos;  
 
Que el artículo 73 del Código Tributario dispone que la actuación de la Administración 
Tributaria deberá desarrollarse con arreglo a los principios de simplificación, celeridad 
y eficacia; 
 
Que el artículo 29, numeral 1 del Código Tributario define a los agentes de retención 
como las personas naturales o jurídicas que, en razón de su actividad, función o empleo, 
están en posibilidad de retener tributos y que, por mandato legal, disposición 
reglamentaria u orden administrativa, estén obligadas a ello;  
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Que el artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que los 
contribuyentes que sean calificados por el Servicio de Rentas Internas conforme los 
criterios definidos en el Reglamento, que paguen o acrediten cualquier otro tipo de 
ingreso que constituyan rentas gravadas para quien los reciba, actuarán como agente de 
retención del impuesto a la renta; 
 
Que el apartado f) del numeral 2 del artículo 92, del Reglamento para la Aplicación de 
la Ley de Régimen Tributario Interno dispone que serán agentes de retención del 
impuesto a la renta las entidades emisoras de tarjetas de crédito o débito por los pagos 
o créditos en cuenta que realicen a sus establecimientos afiliados. Adicionalmente , este 
artículo establece, en su penúltimo inciso, que el Servicio de Rentas Internas, mediante 
resolución de carácter general, podrá establecer condiciones, límites y términos 
adicionales para el cumplimiento de la retención;  
 
Que el numeral 1 del apartado b) del artículo 63 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno establece que son sujetos pasivos del IVA, en calidad de agentes de retención, 
los contribuyentes calificados como tales por el Servicio de Rentas Internas, de 
conformidad con los criterios definidos en el reglamento. Dichos sujetos pasivos 
deberán retener el IVA que se genere en las adquisiciones a sus proveedores de bienes 
y servicios;  
 
Que el artículo 147 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno dispone, en el apartado d) de su numeral 1, que serán agentes de retención en 
todas las adquisiciones de bienes, derechos y/o servicios, que se encuentren gravadas 
con tarifa diferente de 0% del Impuesto al Valor Agregado, las entidades emisoras de 
tarjetas de crédito o débito, por los pagos que efectúen por concepto del IVA a sus 
proveedores de bienes, derechos y servicios, y por los que realicen a sus 
establecimientos afiliados. A su vez, el inciso final de este artículo dispone que el 
Servicio de Rentas Internas, mediante resolución de carácter general, podrá establecer 
condiciones, límites, y términos adicionales para el cumplimiento de las retenciones 
previstas en dicho artículo;  
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, 
es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las 
resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias 
para la aplicación de las normas legales y reglamentarias; y, 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 
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RESUELVE: 
 

Reformar la Resolución No. NAC- DGERCGC21-00000026 publicada en el Tercer 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 461, de 28 de mayo de 2021, mediante la cual 

se establecieron las normas especiales para las retenciones en la fuente del Impuesto 
a la Renta e Impuesto al Valor Agregado, aplicables a agregadores de pago y 

mercados en línea, en los siguientes términos: 
 
Artículo 1.- Elimínese el numeral 6 del literal b) del artículo 2.1, cuyo texto es el siguiente:  

 
“6. No pertenecer a ningún régimen impositivo simplificado, ni a regímenes de 
Impuesto a la Renta únicos.” 

 
Artículo 2.- Elimínese el primer inciso del artículo 10, cuyo texto es el siguiente:  

 
“Las entidades del sistema financiero y las sociedades emisoras de tarjetas de 
crédito y débito, por los pagos o acreditaciones en cuenta que realicen a los 
agregadores de pago y/o mercados en línea que, de conformidad con la presente 
Resolución, no se encuentren sujetos a retención en la fuente de Impuesto a la 
Renta e Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberán emitir a pesar de ello, el 
comprobante de retención electrónico, debiendo registrarse los valores pagados 
como no objeto de retención.” 

 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dictó y firmó la Resolución que antecede el Eco. Francisco Briones Rugel, Director 
General del Servicio de Rentas Internas, el 27 de diciembre de 2022. 
 
Lo certifico. 
 
 

Javier Urgilés Merchán  
SECRETARIO GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 
 

 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE JAVIER
URGILES MERCHAN
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RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC22-00000060 

 
EL DIRECTOR GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son deberes 
y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la Constitución, la ley 
y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad 
en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria 
promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y 
conductas ecológicas, sociales y económicas responsables; 
 
Que el numeral 1 del artículo 77 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que se 
encuentra exento del impuesto a los consumos especiales (ICE) el alcohol de producción 
nacional o importado, así como las bebidas alcohólicas elaboradas localmente y 
provenientes de la fermentación alcohólica completa o parcial de productos agropecuarios 
cultivados en el Ecuador, adquiridos a productores que sean artesanos, microempresarios, 
empresas u organizaciones de la economía popular y solidaria, siempre y cuando se haya 
obtenido el respectivo cupo anual del Servicio de Rentas Internas (SRI), con las 
condiciones, requisitos y límites que establezca la administración tributaria, mediante 
resolución de carácter general. No será aplicable esta exención respecto del alcohol y 
bebidas alcohólicas que contengan menos del setenta por ciento (70%) de ingredientes 
nacionales; 
 
Que el artículo 199.3 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, agregado por el artículo 67 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica 
de Simplificación y Progresividad Tributaria, establece que se encuentra exento del ICE el 
alcohol de producción nacional o importado, siempre y cuando se haya obtenido el 
respectivo cupo anual del Servicio de Rentas Internas. En el caso de alcohol de producción 
nacional esta exoneración aplicará siempre que contenga al menos el 70% de ingredientes 
nacionales; 
 
Que el artículo 199.4 ibidem prevé que las bebidas alcohólicas, incluida la cerveza, 
elaboradas localmente y provenientes de la fermentación alcohólica completa o parcial de 
productos agropecuarios cultivados en el Ecuador, estarán exentas del ICE de acuerdo con 
el respectivo cupo anual establecido por el Servicio de Rentas Internas; 
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Que el mismo artículo dispone que el Servicio de Rentas Internas, mediante resolución de 
carácter general, hasta el 31 de diciembre de cada año establecerá el cupo de exoneración, 
que tendrá vigencia para el año siguiente. Para el establecimiento del cupo se deberá contar 
con la resolución de aprobación emitida por el Gabinete Sectorial Económico y Productivo 
hasta octubre de cada año; 
 
Que el artículo 199.5 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno contiene una conceptualización de “marca nueva” y señala que se entiende como 
nueva marca aquella que no tiene asociada o previamente registrada una marca primigenia 
en el organismo competente en materia de derechos de propiedad intelectual; 
adicionalmente debe obtener una nueva notificación sanitaria; 
 
Que a través de la Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000021, publicada en la Edición 
Especial del Registro Oficial No. 479, de 03 de abril de 2020, el Servicio de Rentas Internas 
estableció el procedimiento, condiciones, requisitos y límites para la obtención del cupo de 
alcohol y bebidas alcohólicas exentas del ICE; 
 
Que dicha Resolución, en su artículo 5, reguló la forma de asignación del cupo de alcohol 
exento de ICE para el alcohol de producción nacional o importado; 
 
Que el artículo 10 de la Resolución ibidem prevé que el cupo de exención del ICE para las 
bebidas alcohólicas tendrá vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 
para el cual se otorga dicho cupo; 
 
Que mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2020-0129-O, de 06 de marzo de 2020, el Ministerio 
de Economía y Finanzas (MEF) manifestó que el proyecto de resolución del SRI lo que 
hace es «operativizar» la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, ley 
que contó con el dictamen favorable por parte de esa Cartera de Estado, de manera que no 
se requeriría un nuevo dictamen; 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 199.4 del Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Régimen Tributario Interno, mediante Oficios Nros. 

, el Servicio de Rentas Internas 
envió a la Secretaría del Gabinete Sectorial Económico y Financiero la propuesta de cupo 
máximo referencial para la exención del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) para 
bebidas alcohólicas vigente para el ejercicio fiscal 2023 y solicitó que el Gabinete gestione 
el dictamen sobre la propuesta y se emita la resolución de aprobación o, de ser el caso, se 
establezca un valor diferente al cupo referencial sugerido en los oficios señalados; 
 
Que con memorando No. , de 20 de octubre de 2022, el 
Viceministro de Finanzas emitió el dictamen favorable para el proyecto de Resolución con 
el que el Gabinete Sectorial Económico y Financiero aprobará el cupo anual de exención 
de ICE para bebidas alcohólicas, incluida la cerveza, para el ejercicio fiscal 2023; 
 
Que mediante Oficio No. , de 25 de octubre de 2022, la 
Secretaría del Gabinete Sectorial Económico y Financiero comunicó al Servicio de Rentas 
Internas que el pleno de dicho Gabinete, en su Tercera Sesión Ordinaria realizada el 20 de 
octubre de 2022 “aprobó el cupo anual de exención del ICE para las bebidas alcohólicas, 
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incluida la cerveza, para el ejercicio fiscal 2023; de acuerdo, con la propuesta del Servicio 
de Rentas Internas", así como remitió la Resolución No. GSEF-2022-002, de 24 de octubre 
de 2022, “por la cual se formaliza la decisión tomada por el pleno del Gabinete Sectorial; 
y, el dictamen favorable de esta cartera de Estado”; 
 
Que mediante el artículo único de la Resolución No. GSEF-2022-002, de 24 de octubre 
2022, el Gabinete Sectorial Económico y Financiero aprobó el cupo anual de exención del 
ICE para bebidas alcohólicas, incluida la cerveza, para el ejercicio fiscal 2023, sujeto a la 
participación de compras de ingredientes nacionales respecto de las compras totales para 
la elaboración de bebidas alcohólicas, incluidas importaciones, de forma progresiva hasta 
un máximo de 5% (cinco por ciento), de conformidad con la tabla inserta en la Resolución 
No. NAC-DGERCGC21-00000050, de 09 de diciembre de 2021, y dispone que el 
mencionado cupo anual, será aplicable únicamente para nuevas marcas de bebidas 
alcohólicas, incluida la cerveza, que se establezcan en el mercado; 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 
con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 
Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 
disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas 
legales y reglamentarias; y, 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 

 
RESUELVE: 

 
Establecer el cupo anual de exención del Impuesto a los Consumos Especiales, 

aplicable para el período fiscal 2023, para bebidas alcohólicas, incluida la cerveza. 
 
Artículo Único. – Establecer el cupo anual de exención del Impuesto a los Consumos 
Especiales (ICE) para bebidas alcohólicas, incluida la cerveza, para el ejercicio fiscal 2023, 
sujeto a la participación de las compras de ingredientes nacionales respecto de las compras 
totales para la elaboración de bebidas alcohólicas, incluidas importaciones, de forma 
progresiva hasta un máximo de 5% (cinco por ciento), de conformidad con la siguiente 
tabla: 
 

Relación entre la participación de compras de ingredientes 
nacionales, respecto del total de las compras (inclusive 
importaciones), para la elaboración local de bebidas 

alcohólicas  

Exención en ICE 
calculado sin 

beneficio alguno  

Desde  Hasta  %  
0 69,99% 0% 

70,00% 75% 0,5% 
75,01% 80% 1,0% 
80,01% 85% 1,5% 
85,01% 90% 2,0% 
90,01% 95% 3,0% 
95,01% 99% 4,0% 
99,01% 100% 5,0% 
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El mencionado cupo anual, será aplicable únicamente para nuevas marcas de bebidas 
alcohólicas, incluida la cerveza, que se establezcan en el mercado. 
 
Para el efecto, se entenderá como nueva marca a aquella que cumpla los requisitos previstos 
en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, en lo que 
respecta a la aplicación de la rebaja en la tarifa específica del ICE en bebidas alcohólicas y 
cervezas. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial y será aplicable a partir del 01 de enero de 2023. 
 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el economista Francisco 
Briones Rugel, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 27 de diciembre de 
2022. 
 
Lo certifico. 
 
 

 
 

Ing. Enrique Javier Urgilés Merchán 
SECRETARIO GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE JAVIER
URGILES MERCHAN
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RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC22-00000061 

 
EL DIRECTOR GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la Constitución, la ley y las 
decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la 
seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria 
promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y 
conductas ecológicas, sociales y económicas responsables; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario indica que la actuación de la Administración 
Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y eficacia; 
 
Que el artículo 76 de la Ley de Régimen Tributario Interno dispone la base imponible de los 
bienes y servicios sujetos a ICE, de producción nacional o bienes importados; en el numeral 
4 establece que para los perfumes y las aguas de tocador la base imponible corresponderá al 
mayor valor entre la comparación del precio de venta al público sugerido por el fabricante 
menos el IVA y el ICE y el precio de venta del fabricante menos el I VA y el ICE; o, el precio 
ex aduana más un treinta por ciento (30%) de margen mínimo de comercialización y el precio 
de venta al público sugerido por el importador menos el IVA y el ICE, según corresponda; 
 
Que el referido artículo 76 ibidem define como precio de venta del fabricante o prestador de 
servicios al precio facturado en la primera venta del fabricante, o prestador de servicios, e 
incluye todos los importes cargados al comprador, ya sea que se facturen de forma conjunta 
o separada y que correspondan a bienes o servicios necesarios para realizar la transferencia 
del bien o la prestación de servicios. A su vez, precisa que el precio ex aduana corresponde 
al valor en aduana de los bienes, más las tasas arancelarias, fondos y tasas extraordinarias 
recaudadas por la autoridad aduanera al momento de desaduanizar los productos importados; 
 
Que la misma disposición citada en el párrafo precedente faculta al Servicio de Rentas 
Internas (SRI) para establecer la base imponible de los bienes y servicios sujetos al ICE, de 
producción nacional o bienes importados, en función de precios referenciales de acuerdo a 
las definiciones que para el efecto se establezcan en el reglamento; 
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Que el numeral 6 del artículo 197 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno dispone que la base imponible para el cálculo del ICE de perfumes y aguas 
de tocador, comercializados a través de venta directa, será calculada sobre los precios 
referenciales que para el efecto el Servicio de Rentas Internas establezca a través de 
resolución de carácter general en uso de las facultades que le concede la Ley. Esta resolución 
deberá ser publicada en el Registro Oficial como máximo hasta el 31 de diciembre, de cada 
año, para su vigencia a partir del 1 de enero del año siguiente; 
 
Que de conformidad con el artículo 214 ibidem, la naturaleza del régimen de comercialización 
mediante la modalidad de venta directa consiste en que una empresa fabricante o importadora 
venda sus productos y servicios a consumidores finales mediante contacto personal y directo, 
puerta a puerta, de manera general no en los locales comerciales establecidos, sino a través 
de vendedores independientes, cualquiera que sea su denominación; 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con 
el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del Director 
General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones 
de carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 
reglamentarias; 
 
Que es deber de la Administración Tributaria el velar por el cumplimiento de la normativa 
tributaria vigente, así como facilitar a los contribuyentes los medios para el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y deberes formales; y, 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 

 
RESUELVE: 

 
ESTABLECER LOS PRECIOS REFERENCIALES PARA EL CÁLCULO DE LA 

BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (ICE) DE 
PERFUMES Y AGUAS DE TOCADOR, COMERCIALIZADOS A TRAVÉS DE 

VENTA DIRECTA, PARA EL PERÍODO FISCAL 2023 
 

Artículo Único.- Establecer los precios referenciales para el cálculo de la base imponible del 
Impuesto a los Consumos Especiales (ICE), para el período fiscal 2023, de perfumes y aguas 
de tocador, comercializados a través de la modalidad de venta directa. Los precios 
referenciales deberán calcularse por cada producto, incrementando al precio ex aduana (en el 
caso de bienes importados) o a los costos totales de producción (en el caso de bienes de 
fabricación nacional), los porcentajes detallados en la siguiente tabla: 
 

Rango de precio ex aduana o costos totales de producción por 
producto en USD  % de incremento  

Desde Hasta   
0 1,50 150% 

1,51 3,00 180% 
3,01 6,00 240% 
6,01 En adelante 300% 
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En los costos totales de producción de los bienes de fabricación nacional se incluirán materias 
primas, mano de obra directa y los costos y gastos indirectos de fabricación. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial y será aplicable a partir del 01 de enero de 2023. 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el economista Francisco Briones 
Rugel, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 27 de diciembre de 2022. 
 
Lo certifico. 
 
 
 
 

 
Ing. Enrique Javier Urgilés Merchán 

SECRETARIO GENERAL 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
 

 
 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE JAVIER
URGILES MERCHAN
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RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC22-00000062 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
Considerando: 

 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son 
deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con 
el Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por 
ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, 
el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 
Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, 
celeridad y eficacia; 
 
Que el segundo artículo innumerado agregado a continuación del artículo 75 de la Ley 
de Régimen Tributario Interno prevé que para el caso de bienes y servicios gravados 
con el Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) se podrá aplicar, entre otras, el tipo 
de imposición ad valorem, en la que se aplica una tarifa porcentual sobre la base 
imponible determinada de conformidad con las disposiciones de la Ley de Régimen 
Tributario Interno; 
 
Que el literal b) del numeral 12 del artículo 76 ibidem, en su parte pertinente, indica 
que en caso de que el precio de venta del fabricante o precio ex aduana, según 
corresponda, supere el valor ajustado anualmente por litro de bebida alcohólica o su 
proporcional en presentación distinta a litro, se aplicará la tarifa ad valorem establecida 
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en su artículo 82, sobre el excedente que resulte del precio de venta del fabricante o ex 
aduana, menos el valor antes referido por litro de bebida alcohólica o su proporcional 
en presentación distinta al litro. El valor del precio de venta del fabricante y ex aduana 
se ajustará anualmente, en función de la variación anual del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC General) a noviembre de cada año, elaborado por el organismo 
público competente. El nuevo valor deberá ser publicado por el Servicio de Rentas 
Internas en el mes de diciembre y regirá desde el primero de enero del año siguiente; 
 
Que el último inciso del literal b) del numeral 12 del artículo 76 de la referida ley, 
dispone que para las personas naturales y sociedades consideradas como micro o 
pequeñas empresas u organizaciones de la economía popular y solidaria que sean 
productoras de bebidas alcohólicas producidas con alcoholes o aguardientes, 
provenientes de productos agropecuarios, adquirido a artesanos, micro o pequeñas 
empresas u organizaciones de la economía popular y solidaria, se aplicará la tarifa ad 
valorem correspondiente, siempre que su precio de venta del fabricante o ex aduana 
supere dos veces el límite señalado en ese artículo; 
 
Que conforme a la información publicada por el Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INEC) en su página web institucional www.ecuadorencifras.gob.ec, la 
variación anual del índice de Precios al Consumidor (IPC General), a noviembre de 
2022 fue de (+) 3,64420736328825%; 
 
Que la moneda fraccionaria de menor denominación que circula en el país corresponde 
a un centavo de dólar de los Estados Unidos de América, por lo que, al existir una 
limitación técnica para expresar valores monetarios menores a un centavo, para efectos 
del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE), los sujetos pasivos del mismo deberán 
expresar los valores correspondientes a la aplicación de dicho impuesto utilizando dos 
decimales; 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia 
con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 
Director General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o 
disposiciones de carácter general y obligatorio, necesarias para la aplicación de las 
normas legales y reglamentarias; 
 
Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director General del Servicio 
de Rentas Internas emitir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con 
la ley, y; 



Jueves 29 de diciembre de 2022Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 219

21 

 

 

 
En ejercicio de sus facultades legales, 
 

 
RESUELVE: 

 
AJUSTAR EL VALOR DE PRECIO DE VENTA DEL FABRICANTE Y EX 
ADUANA PARA LA APLICACIÓN DE LA TARIFA AD VALOREM DEL 

IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (ICE) EN BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, INCLUIDA LA CERVEZA, APLICABLE PARA EL 

PERÍODO FISCAL 2023 
 

Artículo Único. - Para efectos de determinar la base imponible para el cálculo de la 
tarifa ad valorem del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) de bebidas 
alcohólicas, incluida la cerveza, se ajusta el valor del precio de venta del fabricante y 
ex aduana, conforme lo señalado en el artículo 76 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, en CUATRO DÓLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4,53) por litro de bebida, 
para el período fiscal 2023. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial y será aplicable a partir del 01 de enero de 2023. 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el Economista Francisco 
Briones Rugel, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 27 de diciembre 
de 2022. 
 
Lo certifico. 
 

Javier Urgilés Merchán 
SECRETARIO GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE JAVIER
URGILES MERCHAN
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RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC22-00000063 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
 

Considerando: 
 
 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son 
deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la 
Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar 
con el Estado y la comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos 
por ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 
 
Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 
progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y 
progresivos; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 
Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de 
simplificación, celeridad y eficacia; 
 
Que la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la 
Pandemia COVID-19, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 
587 de 29 de noviembre de 2021, reformó varias disposiciones de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, modificando, entre otros temas, parte del régimen del 
impuesto a los consumos especiales; 
 
Que el segundo artículo innumerado agregado a continuación del artículo 75 de la 
Ley de Régimen Tributario Interno establece que para el caso de bienes y servicios 
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gravados con el Impuesto a los Consumos Especiales (ICE), se podrá aplicar, entre 
otras, el tipo de imposición específica, la cual grava con una tarifa fija a cada unidad 
de bien transferida por el fabricante nacional o cada unidad de bien importada, 
independientemente de su valor; 
 
Que el literal a) del numeral 12 del artículo 76 ibidem indica que la base imponible 
del ICE en el caso de bebidas alcohólicas, incluida la cerveza, se establecerá en 
función de los litros de alcohol puro que contenga cada bebida alcohólica. Para 
efectos del cálculo de la cantidad de litros de alcohol puro que contiene una bebida 
alcohólica, se deberá determinar el volumen real de una bebida expresada en litros 
y multiplicarla por el grado alcohólico expresado en la escala Gay Lussac o su 
equivalente, que conste en las notificaciones sanitarias otorgadas al producto, sin 
perjuicio de las verificaciones que pudiese efectuar la Administración Tributaria; 
 
Que los grupos IV y V del artículo 82 ibidem establecen las tarifas específicas del 
Impuesto a los Consumos Especiales aplicables para: cigarrillos, alcohol (uso 
distinto a bebidas alcohólicas y farmacéuticos), bebidas alcohólicas, cerveza 
industrial, cerveza artesanal, bebidas no alcohólicas y gaseosas con contenido de 
azúcar mayor a 25 gramos por litro de bebida y fundas plásticas; 
 
Que la Disposición Transitoria Sexta de la Ley Orgánica de Simplificación y 
Progresividad Tributaria establece las tarifas específicas de fundas plásticas siendo 
para el 2023 la suma de USD. 0,10 por unidad; 
 
Que el último inciso del artículo 82 de la Ley de Régimen Tributario Interno 
dispone que las tarifas específicas se ajustarán anual y acumulativamente en función 
de la variación anual del índice de precios al consumidor (IPC general) a noviembre 
de cada año, elaborado por el organismo público competente. Los nuevos valores 
serán publicados por el Servicio de Rentas Internas en el mes de diciembre y regirán 
desde el primero de enero del año siguiente; 
 
Que conforme a la información publicada por el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos (INEC) en su página web institucional www.ecuadorencifras.gob.ec, la 
variación anual del Índice de Precios al Consumidor (IPC General), a noviembre de 
2022 fue de (+) 3,64420736328825%; 
 
Que la moneda fraccionaria de menor denominación que circula en el país 
corresponde a un centavo de dólar de los Estados Unidos de América, por lo que, 
al existir una limitación técnica para expresar valores monetarios menores a un 
centavo, para efectos del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE), los sujetos 
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pasivos del mismo deberán expresar los valores correspondientes a la aplicación de 
dicho impuesto utilizando dos decimales; 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas expedir 
las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio, 
necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias; 
 
Que es deber de la Administración Tributaria a través del Director General del 
Servicio de Rentas Internas emitir las normas necesarias para facilitar a los 
contribuyentes el cumplimiento de las obligaciones tributarias y deberes formales, 
de conformidad con la ley, y; 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 

 
RESUELVE: 

 
ESTABLECER LAS TARIFAS ESPECÍFICAS DEL IMPUESTO A LOS 

CONSUMOS ESPECIALES (ICE) APLICABLES EN EL PERÍODO 
FISCAL 2023 

 
Artículo Único. - Las tarifas específicas señaladas en el artículo 82 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, que aplicarán para el cálculo del Impuesto a los 
Consumos Especiales (ICE) en el período fiscal 2023, son: 
 

DESCRIPCIÓN TARIFA ESPECÍFICA 
Cigarrillos US $ 0,17 por unidad 
Alcohol (uso distinto a bebidas 
alcohólicas y farmacéuticos) y, bebidas 
alcohólicas 

US $ 10,36 por litro de alcohol puro 

Cerveza industrial  US $ 13,56 por litro de alcohol puro 
Cerveza artesanal US $ 1,55 por litro de alcohol puro 
Bebidas no alcohólicas y gaseosas con 
contenido de azúcar mayor a 25 gramos 
por litro de bebida 

US $ 0,19 por 100 gramos de azúcar 
añadida 

Fundas plásticas USD 0,10 por funda plástica* 
* De conformidad con lo establecido en la Disposición transitoria Sexta de la Ley Orgánica de 
Simplificación y Progresividad Tributaria. 
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DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en el Registro Oficial y será aplicable a partir del 01 de enero de 
2023. 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, el Economista 
Francisco Briones Rugel, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 
27 de diciembre de 2022. 
 
Lo certifico. 
 

Javier Urgilés Merchán 
SECRETARIO GENERAL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE JAVIER
URGILES MERCHAN
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